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Se suscribe á este Psrrodieo o* U 

imprenta de CARIÑENA, calle de 
la Pescadería, frente al Parador del 
Dorao, á 4 rs. al riíés, 11 por irimea- 
he y 40 por un año.
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Les articules, avisos y reelawa- 
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta, 
francos de porte, sin cuyo requieil» 
no se admitirá».

GOBIERNO PE LA PROVINCIA DE BURGOS.
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S.-M. fa Reina nuestra Señora y iu Real fami
lia continúan sin novedad en su importante salud.
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Circular núm. 6.
Administración décontribuciones directas, estadística y (ineat 

del Estado dé la provincia de Burgos.
.... ■ ■ ... ... o •

En la Gacela núm. 5 del día 5 del mes de enero úl
timo se halle un-a Real orden sobre el ramo de hipotecas 
nluuiiPaaTi.^t»1» Ttr m ■
cuyo contenido es como sigue:

Ministerio de Hacienda —lllmo. Sr. De conformidad 
con lo propuesto por V. I., ha tenido á bien S. M. la Rei
na conceder el plazo de cuatro meses, con relevación de 
las mtihas, para la presentación y registro de los .docu
mentos de todas las adquisiciones de bienes procedentes 
de la mitad reservable de ios vínculos y mayorazgos, y de 
capellanías ó patronatos que estén sujetos á aquella for
malidad de la inscripción; pero entenJiéqdose esta gracia 
con tal de que se paguen previamente los derechos de 
hipotecas que detnrrnma el. Real, d-qrpto de 26 de no
viembre último, ó bien )os que rigieran en la época de 
la respectiva adquisición. De Real orden lo comunico 
a X. 1. para su inteligencia y electos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 de diciem
bre de 1852.—Aristizabal.—Sr. director general de con
tribuciones directas.

Lo que se inserta en este periodico oficial para cono
cimiento de quien corresponda, encargando á los Sres. 
Alcaldes lo fijen en los sitios de costumbre para la ma
yor publicidad. Burgos 3 de febrero de I853.r-Euge- 
nio María Perez.

Boinih r.l i, Jfioiwph q ai: .tino: ; m m 1 ‘ 
ANUNCIOS OFICIALES.

: ---------------- i—»i --------------- -
(Continuación del anuncio sobre le Cátedra de Farmacia 

tacante en Barcelona).
En las cátedras de lenguas, las objecciones solo dura

rán en este acto la mitad del tiempo anteriormente se
ñalado. Concluidas estas tendrá lugar un ejercicio de tra
ducción y análisis, igual al prefijado en el art. 120, cuya 
duración será de 20 minutos pudiendo hacer también los 
contrincantes, si asi lo estiman, observaciones, pero sin 
poder exceder dd un cuarto de hora cada uno.

Art. 140. £1 4.” ejercicio consistirá en una lección 
de hora,, tal como la daría el opositor á los alumnos so
bre un punto de la asignatura vacante, que elegirá^ de 
tres sacados á la suerte.

Con este objeto, los jueces distribuirán anticipada
mente en lecciones la materia de la asignatura á qne cor-r 
responde la Cátedra vacante, escribiéndolas en otras tan
tas cédulas que conservará en su poder el Presidente 
La papeleta que fuere elegida no podrá volver á entrar 
en suerte.

Art. 141. Pana qué el opositor pueda dar convenien
temente esta leceiou sé le concederá la preparación nece
saria. Si el asunto fuere de ciencia puramente especu
lativa se le incomunicará por espacio de tres horas su- 
tiimisi-an-hih- recado de escribir v los libros que hí'die- 
re. Pasadas que sean, empezará el acto público y con
cluida la lección que durará una hora, los contrincan
tes harán objecciones acerca de ella en los términos que 
previene el art. 139. Si la lección exigiere esperimen- 
tos y preparaciones, se concederá al opositor d tiempo 
que los jueces estimen necesario, no pasando de 24 ho
ras. En seguida se de incomunicará suministrándole apa
ratos, instrumentos, sustancias y cuantos objetos sean 
precisos, como también cama y alimentos según lo exfc- 
ja el tiempo que deba estar recluso. Asi mismo se le 
permitirá tener mozos que le sirvan sin perjuicio de la
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posible incomunicación. Llegada labora señalada, jhc» 
su lección y se harán las objecciones en la. forma pre
venida. V ;•

Á,rl. 142. Este cuarto ejercicio adrmtiríá algunas va- 
. naciones en la facultad de .medicina, /¿'3 **'

En las oposiciones á cátedita•-«de anatomía general y 
descriptiva, deberá hacerse 'al tiempo de dar la lección 
una preparación en el cádaver. «r . ,-y». ...

En las oposiciones á cátedra de anatomía quirúrgica 
y operaciones, ademas de la preparación necesaria para 
la lección ejecutará el actuante sobre el cádaver una ope
ración correspondiente al p tinto SlegidcE .

En la's oposiciones á cátedra de clínica, 4atito médi- 
ca como quirúrgica, la lección versará sobre un enfer
mo elegido por suerte entre los seis de mas gravedad, 
que existan en la enfermería perteneciente á la clínica |
objeto de la aposición. El ¡candiíláltfl'CStaiÍLinirá al enfer- ? 
mo por todo el tiempo que £rpyc£e.iieccsaiio, .dándosele 
despue^ para, ,prqpyi-a.rse uqa jiora de t^mitio# jeonchíkja 
ia cual, hará sin limitación algunaude. itahtpó^WNolo la 
liistiQr.ja <do la enfermedad', «tttoHSftihiiiMian-
tas ^L^^QÍflfi.esoy;ireflfetjiiinéB ¡tengá ipof Qjdftvéfiíiefttés 
sqbue.lu ntis.nía eufemnetiád en <geneíai. IjdS 'fcdntVlifcan- 
,tc,s que mxmttiintarún,áanibien al enferiho'dorárité'lá'hoéa 
típ jpr.eitóiweion ¡del actuante liarán, á'éslé después Ids ófe- 

eiiGinita» ol íes ia .ááfnGOunttioó
.tri. En. las oposicionesná lai cútédrá de této- 

jt7íi0.dp .Iqs, pigxcetlimientos yoipráetich folretiie;!llrabrá 
_uu ijuiato ejaí-cjcio que le mira- lugar éft -18 formet 
^.irienlc,t. aUp ,51,!! ;$v siftso^i-ifi sf. sb óf^uq au sid

El tribunal con antelación escogerá vetule éspédíeñ'- 
flSrfu^iiáiÚ'iena >cen©WidM'p¡P dfcha'cátedra 

jjgg [n^iic.^á'jyile&fó brimhrales1, ¡mercantiles,1 éclésiásír- 
<;gs ^.^fji^j^iibjtonídiiiiittislrciisío^írde 'fuerocornun -Ú'lpér- 
xile^iad-.i. Djíjhqsh^neí&ehtesisv ivumerarán ylos' riütfi'ñ1. 

TgS sy ;cqíp.'3c:it#aénqieñ: urbáa >EI solitante sacará dos^ 
la suerte y elegirá uno, despues que se le haya<f'ittó¡stf»«- 
d.pj^^yj.qtqs dfofe nspedk'iilos yqe dai'a .eoíroeirmen- 

-l?O'SW W^itovesl de ¡uiimistn®’ trinéá:-;Sé
le .espacia .de-dus ili-efesopadaopreparái-’sd/- d tiVhti**-
lfi2 PPJ'májiepejrá3¡ncannmie;r(i<>.’i Piisádri1''oslé
tierno,.el tw.tuaipe.dawi urdivitla verbábn'efite dél arStmtb * 

lytltSMdl®*1 .setfíctWfh -fiiYfdiula -8ñ 
jneesbltaeieiííidéi'"- Íspfedíwtte.' 

,ljd| St.-pvjífen^anifpstaip fe (.vicios de suslfln.tiihéíotfyfe 
nulidades del litigio, fci; los tuviere, .dirdccioti qué déliifí 
darsg^eyy ..dyx^q^, rdfefe.es que de hayán sugerido -Sh 
lectura. .•Sus..c(pnlrib.ca,u¡tes le.litarán objeefees en lófe 
lérmiijq^^^.^^yjejjfe.'fil jan.1; ..íSS.í-i cbitigoa »3 

■ Ará6.;Aí,< íQwl? la óposjcion.sea paratcátedra dfe 
Mede^i^a, fefe.también fe-aposildresiin quinto ejercií- , 
cío .quu.^nsis^irá en^esí^Hcr Ja historia ¡médica comjddtb J 
defun ettferj^ogEofJ^jgegf bjopto ee otandoá»! preparadas' 
dos urnas: en una se pondrán cuatro papeletas correspon-z 

dientes á otros tantos enfermos que padezcan afectos ester
aos, y*eri feotra igual mímefeile fos-ípie'padeze'an. afectos

*b
Sacada á la suerte una papeleta de cada una eligirá una 

de ellas el actuante; y dándole despues, para que. se pre
pare, /el tiempo necesario, que nunca pasará de una hora, 
hará la historia de la enfermedad, esponiendo sus causas, 
diagnósQ^ó, pronóstico y método curativo, respondiendo 
desperes á las objeciones en los términos ya dichos.

En l»s oposiciones á las cátedras de clínica médica este 
quinto acto consistirá en otro de tres cuartos de hora sobre 
una de las cuestiones generales de la Patología medica. 
GoiT este dbjecto se pondrán veinte cuesl¡ónes:PÍtológicas 
én otras tantas cédulas de las cuales se sacarán tres á la 

..«stierste .^digiendo- trna <le estas ’el actuante- y dáttíólc en 
seguida cuatro horas para prepararse. Despues de conclui
da láWéélóí^oÁ’Psé 'IdíilirW‘íls* oíijedonéb éápresááas.

En las oposiciones á cátedra de clinica quirúrgica, este 
ejercicio consistirá en .nua ^le<4as-priticip(ilcs operaciones 
quirúrgicas espheada por el actuante. Con este objeto se 
escribirán en diez eédula.s olras lanías ,de dichas opvracio • 
nesy sacada una .por suerte, la esplicará el candidato, ha
ciéndosele en seguida las objeciones prescritas.

Cuando los opositores fueren mas dé cinco, se aumenta, 
rán dos cédulaspor.cada uno M los cple escedan de osle 
número.

Art. 145. Los opositores á cátedra de Farmacia, .ha>> tr-.-.a?1, v tóitohaus .«mytpi nflqiaHirrmmto ■■ ........
ran Igualmente un quinto ejercicio que s^ra,'puramente 
práctico para dar pruebas, no solo de que están diestpos 
etlí el reconocimiento‘de las sustancias farmacéuticas, sino 
tám'bren én la é’lábóracion de medicamentos preparando 
los que le señalaren.los censores.

^)fiíW?3a?t^P. Aburante estos ejercicios, los Jueces pa^ 
forrtihi^^Ujilmó'íon mas seguridad, lomarán Sobre to.dq^ 
lós aéi'ós'Be 'cJdíí opositor 'las notas que les pareciere opor- 
túfió^hiftl jlRég'd'^.é'catlacual tendrá preparado al efecto. 
TaHibiyil-^ili^SYi^erTer una lista de ios libros que cada 
opositor ‘HiiniePe pedido'pa’ra siis diferentes actos. . j.

AéfAPÍS'C Terminada la oposición los Juecsx del con
cit r¿b; dlétilf o < I e' t res < 1 i a s y despues de confi'renciar entre-. 
sí; háPáii lá 'p'rópiiesLi de los ir'e^ 'mas beneméritos.

Este ’acto se ve'riGcar;i en los leruunos siguienjos: se. 
pí*ég*tfftfr3 fii)i‘,1?lnÍl?é3Í(Senl^sT,|i» $ íio |ugar á^bac^l^j 
pt‘d|ÍHé6lS,3 y'lds jueces (lecimt’ájá’en votación secret^ p^r*. 
metiíó hé diolaS''JBla'néás' y negras, lenienda presente el 
mtfPillyjhStiliiiT) y rió el relativo de los actuantes.

ISi *la resttliicion fuere afirmativa «e procederá al señala- . , .gclooiin Cvtio alinnl
miento del que ha de ser Colocado en primer lugar, es-

. i leínñn «vÚhílMM fil¿9 OÓ -PlOam OS Si P O.J cnmbmlo-cada jntrz el nóimiré del opositor que en su con- 
j ce^ftó'-dtdía’ocqipát en una pa|>2k‘ta que dolilará é in(,rop^ 

dnéliy Mémlá'hrttóVfifeWt?etro, ^hMitidéale1 sacará y ¿ecrá
1 todas fe ■píqieklá1^ qile pasal’á en é/yguida al secretario 

para que cuente y anote los votos. En cT caso de que 
ningún opositor hubiere obtenido mayoría absoluta, se pro-

rdfefe.es


Cederá á nueva votación entre los dos mas favorecidos.
Volado que sea el primer lugar se liará lo mismo para 

el segundo: y en seguida para el tercero, si fuesen tresdós 
opositores, Cuando nodiaya masque un opositor se hará 
‘igualmente la pregunta de si lia ú no lugar á proponerle 
pita la vapulé, lEI 'jtitiz qlie qtiivra fibstenerse de votar 
d<yi\rá ^bfamso, lapvpdeta.ipotoVnotpodrá escusírse de 
introducirla en la orna. ,

.Si Ja mayoría de las papeletas resultare en blanco, 
sigitiftetni'á^qiiemodiay pfbjMfétUU'j)'ára¡el lugar que se vdta 
y se pasará al siguiente.

En el acto se espresararí Tos vólos que hubiere tenido 
cada opositoEj .-pero uo'Se diflrá meticion de los resta tiles 
omitiéndose toda clasjflcÁcipti.dé sus,actos.

Arf. 1 4D. El Presidente del tribvnal elevará al Minis
terio ‘ilé°hrac¡a y Justicia la propuesta, acompasando el 
espediente sin que se admita vóío partiéular de ninguno de, 
los jueccz. .¿r,.-;». micii-sí?

Los opositores comprendidos en el número de los seis, 
admitidos á los ejercicios de la oposición, tendrán derecho 
á que se les espida pqr el Ministerio una certificación de 
haberla hecho, del lugar que en l.r propuesta hubieren 
olilenldb y;de l4^;demascstwmos favorables que resulten 
del espediente.AeqéiífiS núa Jioia/nqim cíoimeit .orumej .ole p .

Arl. 149. El Gobiemoiariles de hacer el nombramipri- 
tt>, ifini VlHeál 'ctitiséjo de iií$truccion pública, para que 
dé'snidiclami’n acerca de -te legalidad ale los-artos.

Art. 150. Cbiaodo el Golúerno deterinlne quela opo
sición se veiiiíiqtie [fuera -de Madrid en luS casos éii fjíie 
ptieda hadarse, te ipiirlicipárá ál .&estol’ del ¿iShitó á qtóá 
cm*rCS|ionda la ^catite-pura qué proponga ;el presidente y 
los jueces que Irán de componer el tribunal, qyé deberán 
sci^Fni&.^r^ddiielhd po’.idVáda éd'toiibcimiéh-

lo del Héctor .que.dispombájo necesario para el conciir- 
nJgsiqmi .lÉ’míte.hílstea Jen .notodíiboífn¿i so. Los í-iercicios se liaran en la misma forma que que-

9b fillsn* .oii« (J í»b iphei
ArLjliófj., $ jnedu hora despues de la señal-da pa-|t 

ra cualquier.," ejercicio el opositor no se presen 11 re sin 
medró mn|*ed(áien<<>;fi$icb.de. que delwrá.d.iraviso iqúir- 
tufiíiméiílé,jpljtiíii'ámloln, sh «íiteirderáiqiie .renuncia al 
c’itícirrso. Ite inadiafidhqliiibd inijiediinmíto tinnca sfe-re*-- 
LiTrUdáín láí'dqidsidilmés por nía'S'íiéifq-o ijuc 'el dé‘o«h > 
dias pupiendose éntre tanto pasar á los ejercicios de otra

HS X, ”* t (>(li 1 ■ 1 W. <Lo que .se insería enlos Boletines oficiales de 
las. provincias' de este distrito universitario á 
los efectos oportunos. Valíqdolid 25 de enero 
de,- V&xV.—Fl Bector, Manuel de la Cuesta, v

_ . oIs¿2bJibo'i^q o.oiii>{d i£iqfi£Ltít9iin(nO3
B, Fe'h.pe de Navas, Comisario de Montes de

¡oq (M6 fe sidos f«W
Hago saber: Que para el día 12 del mes de Mar

zo próximo y hora délas 12 de su mañana tendrá - 
efecto envirtud de Real -orden de 21 de Diciem

bre último en la casa de Ayuntamiento de Alfoz 
de Synta Gadea (partido judicial de Sedaño) bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde CoestUucional, el 
remate de 10Q0O arrobas de leña para reducir á 
carbón, las que se extraerán del cuartel número
4. ° del monte titulado Igedo pertenecientes á los 
propipscli?! citado Alfoz.

Lascórídiciones del remate estarán de manifies
to eh lu Secretaría de dicho Ayuntamiento con 
45 días-da anticipación al de su celebración. 
Burgos l.° de Febrero de 1853.—P. A. del
5. C.—-Pedro Martínez (te Velasco.

D. Felipe de Nacas, Comisario de Montes de 
Provincia.

Hago saber-: ijuetpara-el día 15 de Marzo próxró 
mo. j hora de las 12de su mañana tendrá efecto 
en virtud .de R^jd, orden de 23 de Diciembre úl- 
tirpo en Ja casa do Ayuntamiento de la Merindad 
de Valdivielso (partido júdicial de Medina de Po
mar) bajo la presidencia .del Sr. Alcalde Consti
tucional, di remáte de I 100 cargas de carbón y 
1*03 ^inos que se extraerán de los cuartéles 
núm.qjriníéro, «efundo y tercero del monte litu*- 
lallo Barcos, perteneciente ai común, de vecinos 
del pueblo;Talqles de los fontes.

Las condiciones del remate estarán ds mani
fiesto en la secretaría de dicho Ayuntamiento con 
quince dias de anticipación al de su celebración.

Burgos 1.°de febrero de 1853.—P. A. del 
S". C.—Pedi o Martínez de Velasco.
-nfiífl U8 'L/i. li

D. Felipe.de Navas, Comisario de Montes de 
esta Provincia.

Hígo.-súber: qué para dl dia, ocho del mes de 
mabzo próxiino/y hora (te Jas 12 de su maira- 
mi tendrá efecró’eh \ir|ud de R®á.l wdén de 11 
d¿ udluBré de I8ÍÍ*, en la.casa de ayuntamiento 
dq la Meríndad deSaiosc ueva.'pu-rüdo judicial de 
Xledina <jle '-!omar bajo la presi Jencia del Sr, al
calde conslit-ucioaalj el remate de dosnlil cargas 
de cariiwij las que »e extraerán del cuartel nú
mero seslo, del monte titulado Monlemayor per
teneciente al común de vecinos de Quiotanilla el 
Rebolter Cot?nejar.> • - •

Las condicinyéS dé! rbínate estarán de ma
ní fieStó en Ta Secretaría de dicho ayuntamiento 
con qmnee dias de anticipación al de su celebra- 
cipnv Burgos 3 de febrero de 1853.—P A. del 
S. G.-^-Pedro Martínez de Velase®.

icb.de
Felipe.de


El Dr D. Tomas Díaz de Mendivil, Teniente t 
Alcalde Constitucional de esta Ciudad de Bur
gos, con ¡unciones de Juez de 1 .* Instancia de la 
misma por indisposición del propietario.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Francisco Murciano, de es
tado soltero, natural de esta refe
rida ciudad, contra quien en dicho 
mi juzgado se instruye causa cri
minal de oficio por atribuirle robo 
de ropas y zapatos, para que com
parezca en el mismo á evacuar el 
traslado que se le confirió de la a- 
cusacion fiscal y á hacer la defensa 
que le convenga en dicha, causa - 
en el término de 9 dias, que si asi 
lo hiciere se le oirá y administrará 
justicia, bajo apercibimiento de 
que no presentándose en dicho 
termino se seguirá la causa en su 
ausencia y rebeldía, y los autos y 
diligencias se notificarán en los es
trados, parándole el mismo perjui
cio que si se hiciesen en su perso- 
na-, y para que no Pueda alegar 
ignorancia se fija el présente. Da
do en Burgos á 29 de enero de mil 
ochocientos cincuenta y tres.—To
mas Díaz de Mendivil. Por su man
dado, Bafaél Esteban y Arranz.17 .y.yra-jc: A

De la manada del Ganado Asnal del pueblo'de 
C»b-añ<z de Esgiicva, (a el día 16 de Enero de* 
sa¡;a¡i'( io una Pollina pippia de Ambrosio de 
Lías, yeino de la misma de las señas siguientes: 
Alzada 5 diarias, pelo cárdeno, cerrada, una ro- 
¿■«ihira en-el huno, l echa la cola, esquiladas la 
punta de las dos orejas, patizamba del pie iz
quierdo; la persona que tenga noticia avisara ael 
Alcaide del Distrito de Gabanes de lisgueba.

"awncIos.
Los sujetos que deseen vender papel deja deu

da del 3 -4 y 5 porfíenlo consolidada, 3 por cien* 
lo diífOda, o porcienlo negociable, vales no con
solidados, documentos interinos, láminas de deu
da sin iniéres, amortizablé de 1." y 2.* clase, 
indetí'.riizsi iones por daños causados en lo última 
guerra civil,. carpetas del medio diezmo, pagarés 
dvl znaleria'del tesoro, y todas las demas clases

depapel pendientes de liquidación y de las llama
das á la conversión, pueden entenderse con D. 
Pablo Bravo, que vive cálle de Fernan-Gonzalez 
núm. 37, cuarto principal.

En la librería de D. ISIDRO 
HERCE, Plazuela del Arzobispo, 
núm. 14, se hallan de venta los 
libros siguientes.
Año Feliz ó SautilicaÜb, por lá meditación de sentencias y ejem

plos de los Sios., para Lodos los dias del año, obra útil para to
da clase de personas, á 8 rs. pasta.

Arle esplicado y gramática perfecta.
Diccionario Latino Español, de Valbuena.
Idem Español latino. •
Colección de Autores latinos, por las escuelas pias.
Gramáticas de Carrillo, Nebrija y Araujo. 
Rueda, la escuela de instrucción primaria. 
Gramática Castellana Compendio mayor de Herranz y Quirós. 
Escuela pi'a ó csplicaeion de la doctrina cristiana por los padre 

escolapios.
Historia de la Religión, por Mazo, 
El Catecismo ésplicádo, pór id. 
Sermones del mismo. .XV-
Diario de la piedad, por id.
Libró del edito divinó con la Semana Sania, á 5 y medio rs. 
Semanas santas de.varias clases.
Devocionarios y ejercicios cotidianos.
Oración y meditación, por Fr. Luis de Granada. 
El Amigo de los.niños, 18 rs. docena.
Procesos litografiados para los niños que lean manuscrito, 2 rs. 
Tratado de las obligaciones del hombre por Lincoyquiz. 
Métodos prácticos, por Naharao y Salomon Pampliega. 
Librito del Sto. Calvario, hermosa impresión con estampas. 
Catorce romanees de la pasión de Cristo
Catecismo de doctrina, por Astete hermosa impresión con viñeta» 
Papel rayador, superior a 12 cuartos mano.
En la misma librería de .Herce, sé hhlla el arte de Cocina, reglas 

de trin.uhar y servirá lamosa, á 2 y medio rs.

D. Pablo Bravo, que vive de la calle de Fer
nan-Gonzalez, núm. 37 cuarto principal, vende 
al pormayor azúcar terciada á 34 y 35|rs. arro
ba, y la blanca á 10 rs. mas: si el comprador lo-, 
mase partida de mas de 20 fardos, el precio será 
un real menos. /,

En la Redacción del Boletín oficial, imprenta 
de Cariñena, callé de la Pescadería frente al Pa
rador del Dorao. se halla de venta el proyecto 
de ley dé reemplazos con arreglo al cúalháde 
verificarse-él reemplazo del presente año.

Asimismo hay pape! rayado, encasillado y con 
las cabezas impresas para los repartos de la con- 

: tribucion territorial, idem para las cuentas de 
propios, cuentas mensuales, cargarémes, pro- j 
pueli» !■’ arbitrios. o-tudo>,<;b‘ muertos, nacidos 
y casados, recibos de contribución, etc.; papel 
pautado superior á 12 cuartos mano y 26 y 28 
rs. resma, catecismos, Ruedas, silabarios, méto
dos prácticos, manuales, Náharros, Amigos de 
os niño>, Flearis, Fabulas deSamaniego á 16 rs. 
docena, cuadros del sistema métrico, labias id. y 
comunes, papel blanco par cartas etc

También se vende eltensayo’hislóricd -filosófi- 
co-legal sobre el duelo, por D. Cirilo Alvarez 
Martínez.

Imprenta de Q^riñkha, calle de la Pe»»ad#[ja. . j


